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Tras sumarios, alcalde Razmilic destituye a los
directores de Medioambiente, Aseo y Cultura
ANTOFAGASTA. Medida respondería a procesos disciplinarios por infracciones graves en administraciones anteriores.

Constanza Caldera Pfeiffer

cronica@mercurioantofagasta.cl

l alcalde de Antofagasta,

E sacha Razmilic resolvióaplicar la sanción de des-
titución respecto de tres direc-

tores municipales, producto de
infracciones que habrían come-

tido en periodos municipales
anteriores, los cuales habrían
derivado en procesos discipli-

narios.
"Conforme a la potestad

disciplinaria, y producto de
tres procesos disciplinarios por

infracciones cometidas en pe-
riodos anteriores, el alcalde de-
terminó aumentar las sancio-
nes propuestas por los fiscales
sumariantes, para disponer la
sanción máxima de destitución

a tres directores municipales,
no obstante, en dos casos aún
no se han podido concretar ta-
les medidas, debido a que no
ha finalizado su tramitación ad-

ministrativa", indicaron desde
la Municipalidad de Antofagas-
ta.

Se trata de las directores Na-

talia Cáceres de Aseo, Francisco

González de Medio Ambientey
Rodrigo Silva de Cultura. En el

caso de los directores de Aseo y
Cultura, continuarían en sus
cargos, dado que la resolución
estaría pendiente la toma de ra-

zón por parte de la Contraloría
Regional. Por su parte, también

trascendió que habrían recur-
sos en curso.

En tanto, en el caso de la di-

CEDIDA

DESTITUCIÓN DE DIRECTORES MUNICIPALES SE SUMA A LA DE OTROS FUNCIONARIOS EN ENERO PASADO.

"El alcalde determinó
aumentar las sancio-
nes propuestas por los
fiscales sumariantes,
para disponer la san-
ción máxima de desti-
tución a tres directores
municipales".

Declaración Pública
Municipalidad de Antofagasta

rección de Medio Ambiente,
Francisco González dejó el car-

go. Sin embargo, existirían re-
cursos judiciales pendientes de
resolver en la Corte de Apelacio-
nes.

En cuanto a los años de in-
greso de los directores de Medio

Ambiente, Aseo y Cultura, de
acuerdo a la información dispo-

nible en Transparencia, inicia-
ron funciones en el municipio
los años 2016, 2009 y 2013, res-

pectivamente.
En el caso del director de

Cultura, está vinculado en el es-

cándalo por los "Plan 9 Papers",

durante la administración del
exalcalde Jonathan Velásquez.

Cabe recordar que por este

caso, en enero pasado el alcalde
Razmilic aplicó la sanción de
destitución respecto de otros
seis funcionarios.

En tanto, desde el munici-
pio informaron que en el caso
de la Dirección de Control, lue-

go que se retiró Cecilia Aqueve-
que, se proveyó un cargo que se
encontraba vacante desde el
año 2024, a través de un con-
curso público, asumiendo la in-

geniero comercial Adriana Flo-
res.

APOYO DE CONCEJALES
Sobre el tema, el concejal Dinko

Rendic (Indep.) indicó que la
probidad en la gestión pública
"no se negocia".

"Que hoy se aplique la máxi-
ma sanción administrativa a di-
rectores involucrados en faltas

graves es lo mínimo que se debe
hacer; la impunidad no puede
tener espacio en este munici-
pio, sin importar el período en
que se hayan cometido las irre-

gularidades. Los vecinos exigen
respuestas concretas, y mi rol
aquí es fiscalizar que los recur-

sos se cuiden en serio. Por eso

mismo, valoro que la Dirección
de Control por fin cuente con
un titular definitivo tras dos
años de vacancia", declaró.

La concejal Karina Guzmán
(FRVS) dijo entender que se tra-

ta de una facultad que tiene el

alcalde, tras los sumarios reali-

zados desde Contraloría.

"Entiendo que están en pro-

ceso aún y espero se pueda re-
solver de la mejor forma, tanto

para los directores como para el
municipio para la continuidad
de los servicios por todo lo que
se debe realizar", declaró.

El concejal Claudio Aguirre
(PRCh) destacó que en la muni-

cipalidad se está actuando con
transparencia y responsabili-
dad.

"Se están tomando algunas

medidas administrativas, pero
esto dice relación a situaciones

irregulares que vienen arras-
tradas de periodos anteriores.

Por ejemplo, en el caso de Me-
dio Ambiente o Aseo, se aplica-
ron sanciones disciplinarias.
Entonces, eso demuestra que
no hay espacio para privilegios
al interior del municipio", sub-
rayó.

Por su parte, el concejal Ca-
milo Kong (FA) dijo estar a la es-

pera de los resultados de las
apelaciones que se hayan hecho
por parte de los funcionarios
destituidos. Destacando que la
importancia de que el munici-
pio funcione para los vecinos y
que se resguarden los derechos
de los trabajadores". 03

INDAPTRABAJANDO
PARA USTED

RESULTADOS FINALES
CONCURSO NORMAL
SIRSD-S AÑO 2026.Ministerio de Agricultura

SISTEMA DE INCENTIVOS PARA LA SUSTENTABILIDAD
AGROAMBIENTAL DE LOS SUELOS AGROPECUARIOS

Se comunica que a partir del sábado 30 de mayo de 2026, estarán disponibles los resultados a las
postulaciones del Programa SIRSD-S Concurso 2026, dirigido a usuarios/as de INDAP de la Región de

Antofagasta

Subprograma:
Empleo de Métodos de Intervención del Suelo, entre otros, rotación de cultivos orientados a
evitar su pérdida, erosión y a favorecer su conservación.

Prácticas: - Aplicación de guano no avícola (ton/ha); Aplicación de compost (aplicación de materia

orgánica) (m3); Fraccionamiento de rastrojo (ha); Construcción de murete de piedras para terrazas de

cultivo (m3); Construcción cerco tradicional (m. lineal). Construcción cerco tipo malla ursus (m. lineal).

Subprograma:
Eliminación, limpieza o confinamiento de impedimentos fisicos.
Prácticas: - Despedrado (ha).

Los/as interesados/as en saber sus resultados deben acercarse a las oficinas de INDAP en la Agencia de

Area Calama, ubicada en Bartolomé Vivar 1420, de la ciudad de Calama.

DIRECCIÓN INDAP
REGIÓN DE ANTOFAGASTA

ITA acoge nueva reclamación
contra proyecto minero
SAN PEDRO. Posibles impactos ambientales y culturales.

na nueva acción judicial

Uque admitida a trámitepor el Primer Tribunal
Ambiental en contra de la apro-

bación del proyecto minero
"Exploraciones Aida", iniciativa

de la empresa Minera Plata Ca-
rina SpA que busca realizar son-

dajes exploratorios en la comu-
na de San Pedro de Atacama.

La reclamación fue presen-
tada por la Asociación Indígena

Atacameña de Regantes y Agri-

cultores de Toconao, junto a
dos personas naturales, quienes

solicitan dejar sin efecto la reso-

lución de la Dirección Ejecutiva
del Servicio de Evaluación Am-
biental (SEA) que calificó favora-

blemente el proyecto.
Según los reclamantes, du-

rante la evaluación ambiental
no se habrían considerado ade-

cuadamente las observaciones
ciudadanas formuladas respec-

to de la iniciativa, particular-
mente aquellas relacionadas
con los eventuales efectos sobre

recursos naturales y actividades

tradicionales de las comunida-
des del sector.Entre los argu-

mentos expuestos ante el tribu-

nal, se advierte que el proyecto
se emplazaría en una zona de al-

ta sensibilidad ecológica, cerca-

na al Salar de Taray a la Reserva

Nacional Los Flamencos, áreas
reconocidas por su valor am-
biental y biodiversidad.

La reclamación sostiene que
las perforaciones y sondajes
contemplados podrían generar

afectaciones sobre acuíferos y

aguas subterráneas, además de
impactar vertientes que alimen-
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tan el río Jere, fuente hídrica uti-

lizada por la comunidad de To-
conao.
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